
Expediente N° 133/2020
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos y Juntos por el Cambio


06 de noviembre de 2020.-

PROYECTO DE RESOLUCION 


Visto: 
La Constitución de la Provincia de Buenos Aires en su Preámbulo y en su Art. 10º, la ley provincial N.º 12.154, y

Considerando: 
Que la seguridad de los habitantes de la Provincia de Buenos Aires es un deber inalienable del Estado consagrado en esa normativa, y que las políticas de seguridad han ido incorporando la participación de la sociedad en el control y planificación;

Que también la propiedad es un derecho constitucional establecido desde la Organización Nacional y el Estado debe velar para que los ciudadanos puedan ejercerlo sin verse constantemente amenazados;

Que en los últimos días y en un corto período de tiempo han tenido lugar varios asaltos a vecinos de las localidades de Ernestina, Pedernales y Norberto De La Riestra en el norte de nuestro partido, incluyendo zonas rurales;

Que estos robos se suman a muchos que vienen sucediendo desde hace meses, en una progresión que preocupa profundamente a toda la población de esa parte de nuestro distrito;

Que los hechos delictivos afectan a las víctimas por la sustracción de valores y elementos personales, pero más allá de eso, lejos de ser simples hurtos que de por sí son condenables, se dan de forma violenta con agresiones físicas a numerosos vecinos, golpizas, ataduras y amenazas de todo tipo, todo esto agravado por el uso de armas de fuego;

Que hasta los efectivos de la Policía de la Provincia han sufrido consecuencias de, encontrándose en franca desventaja numérica y sin contar con medios suficientes para contrarrestar el accionar delictivo, lo que puede atribuirse a que las previsiones operativas para esa zona, habitualmente más tranquila, no contemplaban un incremento de los hechos como el que se está viviendo;
Que esto último exige un urgente replanteo de la política de seguridad para la zona norte del partido y para el interior en general, con una revisión del despliegue territorial de la fuerza de seguridad y de los medios con que se dota a los efectivos para que desempeñen su tarea;

Que también es necesario analizar otro tipo de medidas que coadyuven a restablecer la seguridad y desalentar el delito como la colocación de cámaras de seguridad que colaboran en la identificación de los actuantes o inclusive pueden ser monitoreadas desde un puesto de vigilancia local o remoto, o la implementación, procurando cobertura de redes, de aplicaciones del tipo “alerta” o “botón antipánico”;

Que en el año 2017, la administración provincial implementó la aplicación móvil “Seguridad Provincia” que se constituyó en un importante canal de denuncias e interacción de los ciudadanos con los organos de seguridad;

Que con fecha 28 de Agosto de 2020 los bloques firmantes presentamos un proyecto de Resolución (expte. 90/2020) solicitando al Sr. Intendente que convocara a las instituciones y conformara el Foro Municipal de Seguridad, alertando sobre el aumento del delito, y que dicho proyecto fue demorado durante dos meses en la comisión de Reglamento del HCD, donde el oficialismo cuenta con mayoría, y será tratado en sesión el Lunes próximo dado que se hallaba vencido de acuerdo al Reglamento Interno, y como autores pudimos dictaminar sobre el mismo;
 
Que desde estos bloques solicitaron, mediante un proyecto de resolución presentado el día 5 de Noviembre de 2019 (expte. 130/2019) la colocación de cámaras de seguridad en la localidad de Ernestina, adjuntando un plano con los lugares más apropiados para controlar la entrada y salida de la localidad, según consultas hechas allí, y que ese proyecto fue aprobado por el cuerpo con fecha 9 de Marzo de 2020 (resol. 02/2020);

Que igualmente corresponde a estos bloques la autoría de la Resolución 56/2018 por la cual se solicitaba la instalación de cámaras de seguridad en Pedernales, así como oportunamente se requirió información sobre las cámaras anunciadas para Norberto De La Riestra;

Que la situación de zozobra que hoy viven los vecinos del norte de nuestro partido exige actuar de manera urgente, evitando las medidas efectistas y precipitadas destinadas a calmar el malestar circunstancial y eludir la crisis, e implementando medidas consensuadas que, con un seguimento adecuado, puedan resolver esta seria problemática que los afecta;


Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:


RESOLUCION


Artículo 1º: Se solicita al Ejecutivo municipal que evalúe la posibilidad de concretar  las siguientes medidas tendientes a incrementar la protección de los vecinos de la zona norte de nuestro partido frente a la creciente inseguridad:

a) Solicitar la recategorización del Puesto de Vigilancia de la Policía de la Provincia de Buenos Aires situado en la localidad de Ernestina, elevándolo a Destacamento y solicitando se incremente, en la medida de lo posible, su personal.

b) Solicitar el incremento de la cantidad de combustible para patrulla con que cuentan las dependencias policiales de Ernestina, Pedernales y Norberto De La Riestra, o suministrarlo desde el Municipio.

c) Incrementar la cantidad de cámaras de vigilancia en las citadas localidades y conectarlas a un sistema que permita, más allá del registro, el monitoreo remoto.
d) Implementar de manera autónoma o en conjunto con el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires una aplicación de alerta para teléfonos móviles.

Artículo 2º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.

Artículo 3º: Dé forma.
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